
gastos y costas en los supuestos en que corresponda,
exclusivamente en las oficinas de la Recaudación
Ejecutiva.

Castro Urdiales, 15 de mayo de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/6376

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de acuerdo de incoación de expediente de
denuncia.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
acuerdo de incoación correspondiente a los expedientes de
denuncia que se citan, se hace público el presente anuncio
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número de expediente: Vh. 10.03.06.1. incoado a don
Javier Odriozola Amantegui, con DNI 34.086.507 y domici-
lio en C/ Ramón Crespo nº 8 de Madrid.

Denunciante: Policía Local.
Motivo del expediente: Se ha recibido denuncia por parte

de la Policiía Local, por abandono del vehículo marca Opel,
modelo Astra GSI, con matrícula SS-0960-AM, que se
encuentra estacionado en la calle Leonardo Rucabado.

Los hechos descritos pueden ser constitutivos  de una
infracción de la Ley 10/98, artículo 34.3 b), que se conside-
rará infracción grave el vertido o eliminación incontrolada de
cualquier tipo de residuos no peligrosos, sin que se haya
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente
o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio los interesados dispondrán de un plazo de quince
días para aportar cuantas alegaciones, documentos e infor-
maciones estimen convenientes y en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan valerse;
si bien se advierte, que de no formular alegaciones sobre el
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo
señalado, la iniciación podrá ser considerada propuesta de
resolución de expediente, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993 y a falta de
determinar el importe de la sanción.

Castro Urdiales, 2 de mayo de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/6459

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Exposición pública de la matrícula provisional del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
2006.

Formada por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria la matrícula provisional del Impuesto sobre
Actividades Económicas de este Ayuntamiento, cerrada a
31 de diciembre de 2005, se expone al público en el
Negociado de Rentas de este Ayuntamiento por plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
publicación del presente anuncio en el BOC, a efectos de
examen y reclamaciones.

Castro Urdiales, 9 de mayo de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/6460

AYUNTAMIENTO DE LUENA

Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica
para el ejercicio 2006.

Confeccionado el padrón de contribuyentes del
Impuesto sobre Circulación de Vehículos de Tracción
Mecánica de este Ayuntamiento correspondiente al ejerci-
cio de 2006, queda expuesto al público por término de

quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOC, a efectos de examen y
reclamaciones por los interesados.

Luena, 10 de mayo de 2006.–El alcalde, José Ángel
Ruiz Gómez.
06/6432

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Abastecimiento de Agua, y la Tasa por Alcantarillado,
Tratamiento y Depuración de Aguas, para el segundo
semestre de 2005, y apertura del período de cobro.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 10 de mayo de
2006, fueron aprobados los siguientes padrones de con-
tribuyentes para el ejercicio 2005:

- De la Tasa por Abastecimiento de agua (segundo
semestre).

- De la Tasa por Alcantarillado, tratamiento y depuración
de aguas (segundo semestre).

Se expone al público por plazo de veinte días hábiles en
la forma determinada en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria (LGT), al objeto de que aquellos que se conside-
ren interesados puedan examinarlo e interponer contra el
mismo las reclamaciones que estimen oportunas.

Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio, y al
efecto se determina que el período de pago en voluntaria
es el comprendido entre el primer día natural siguiente a
la finalización del período de exposición al público del
padrón cobratorio, y los dos meses naturales siguientes,
contados de fecha a fecha, pudiendo ingresar las deudas
en la cuenta que este Ayuntamiento dispone en Caja
Cantabria dentro del plazo señalado, o en el Servicio de
Recaudación Municipal, sito en las oficinas municipales
de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas de la tarde.

Al día siguiente del vencimiento del plazo del ingreso en
período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo y
el administrativo de apremio, y devengarán las deudas y
los recargos ejecutivos, de apremio reducido y de apremio
ordinario, todo ello en virtud del art. 28 de la Ley General
Tributaria.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven del presente padrón podrán interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del período
de exposición pública del correspondiente padrón de con-
formidad con lo establecido en el articulo 14,2 apartado c)
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley Reguladora de esta Jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Valderredible, 10 de mayo de 2006.–El alcalde, Luis
Fernando Fernández Fernández.
06/6496

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del padrón de  la Tasa por
Recogida de Basura y Tasa por Alcantarillado para el pri-
mer semestre de 2006, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de mayo de
2006, han sido aprobados los padrones para el cobro de
las Tasas por recogida de basura y servicio de alcantari-
llado del primer semestre de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos
interesados, significando que dicho documento está a dis-
posición de los contribuyentes en las oficinas municipales de
este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo durante el
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